
CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo a la Titular, que la audiencia 

prevista para el pasado 21 de agosto a las 10:00, no pudo realizarse en 

razón que fue imposible la conexión virtual por fallas en el internet del 

Juzgado. Así a Despacho. 

 

Medellín, septiembre 5 de 2023. 

 

MARTA LUCIA BURGOS MUÑOZ 

SECRETARIA 

 

 

 
 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD  

 
Medellín, septiembre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023).  

  

RADICADO 05001 31 10 008 2021 00648 00 

 

 

Atendiendo la constancia secretaria que antecede, procedente es entrar a 

reprogramar la diligencia referida, y para tal fin se fija el OCHO (8) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (9:00 A.M.).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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